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¿Qué ingredientes de un alimento están excluidos en las normas de etiquetado? 
 
Auxiliares tecnológicos: cualquier sustancia que no se consuma como ingrediente 
alimenticio o en sí, que se utilice intencionadamente en la transformación de materias 
primas, de productos alimenticios o de sus ingredientes, para cumplir un objetivo 
tecnológico determinado durante el tratamiento o la transformación, y que pueda tener 
como resultado la presencia no intencionada, pero técnicamente inevitable, de residuos 
de dicha sustancia o de sus derivados en el producto acabado, siempre que dichos 
residuos no presenten riesgo sanitario y no cumplan ninguna función tecnológica 
(cambios en el sabor, aspecto, olor, valor nutricional...) en el producto final. 
 
Aditivos de transferencia: aditivos procedentes de ingredientes, siempre que no cumplan 
ninguna función tecnológica (cambios en el sabor, aspecto, olor, valor nutricional...) en 
el producto final. 
 
Los soportes de aditivos y aromas: las sustancias utilizadas para disolver, diluir, 
dispersar o modificar físicamente de otra manera un aditivo alimentario a fin de facilitar 
su manejo, aplicación o uso, siempre que no cumplan ninguna función tecnológica 
(cambios en el sabor, aspecto, olor, valor nutricional...) en el producto final. 
 
Los disolventes de extracción: Es un disolvente utilizado en el proceso de extracción 
durante el tratamiento de materias primas, de productos alimenticios, de componentes o 
de ingredientes de dichos productos, que se elimine y que pueda provocar la presencia, 
involuntaria pero técnicamente inevitable, de residuos o de derivados en el producto 
alimenticio o en el ingrediente. 
 
Los microorganismos modificados genéticamente no presentes en el producto final.  
 
 
 
¿Cómo pueden estar seguros los consumidores de que los productos MG cumplen 

el proceso de trazabilidad  desde el  campo a la mesa? 
 
A los productos e ingredientes MG se les sigue el rastro a lo largo de todas las fases de 
producción y la línea de distribución. El proceso de la trazabilidad comienza con la 
compañía que desarrolla un OMG, como por ejemplo una semilla modificada 
genéticamente. Esta compañía está obligada a suministrar al agricultor la información 
precisa sobre la modificación genética y a llevar un registro de los operadores 
comerciales que han comprado la semilla. Asimismo, el agricultor que utilice la semilla 
tendrá que informar a sus compradores y así sucesivamente.  
 
Lo esencial del esquema de la trazabilidad es que cada operador de la cadena conserva 
la documentación que ofrece información acerca del producto y a quién se le ha 
comprado, y el mismo operador conserva información acerca de lo que vende a los que 
le compran el producto. Los miembros de la cadena tienen la obligación de conservarla 
durante cinco años.  
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